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AVISOS.

GOBERNACION

Se autoriza la cantidad de 6 6.50

Tegucigalpa, 30 de enero de 1907.
El Presidente Constitucional 

ACUERDA;

Autorizar la cantidad de ($ 6.f>0) seis 
pesos cincuenta centavos, valor de un 
libro copiador que se necesita para el 
servicio de la Comisión encargada de 
elaborar el Código Fiscal. Dicha canti
dad se imputará á la partida VI, capítu
lo IX, Ramo de Gobernación, del Presu
puesto vigente,—Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Froilán Turcios.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 31 de enero de 1907.
El Presidente CVtnstitucional 

.\CUERDA:

Dispensar á Juan López y María Es
tanislao Elvir, vecinos de Tatumbla, en 
*8te departamento, la publicación de 
adictos para que contraigan matrimonio

civil, previo el pago de la suma de cinco 
pesos en la Caja Nacional. - Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Froüán Turcios.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 31 de enero de 1907.
El Presidente Constitucional

ACUERDA:
Dispensar á Pedro G. Paz y Francisca 

Amador, vecinos de Puerto Cortés, en el 
departamento de Cortés, la publicación 
de edictos para que contraigan matri
monio civil, previo el pago de la suma 
de quince pesos en la Administración de 
Aduana respectiva.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Froüán Turcios.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Se aprueban las diligencias de medida del terre
no llamado “Lagunas”

Tegucigalpa, 7 de enero de 1907.
Vistas las diligencias de remedida del 

terreno denominado «Las Lagunas.»
Resulta; que en noviembre de 1899, 

don Gonzalo Hernández denunció ante 
el Admor. de Rentas respectivo, como 
nacional, el terreno de aquel nombre, 
ubicado en la jurisdicción de Lepaera, 
departamento de Gracias, traspasando 
después sus derechos de denunciante á 
don Hipólito Cortés.

Resulta; que continuada la tramita
ción de las expresadas diligencias, fué 
rematado el terreno on favor de la seño
rita Carmen Cordón, como cesionaria del 
señor Cortés.

Resulta; que el alcalde auxiliar de la 
aldea de Pajapas, en representación de 
sus vecinos, se presentó al Poder Eje
cutivo, pidiendo se improbara lo practi
cado en el excediente del denuncio he
cho por el señor Hernández, fundándose 
en que el terreno de «Las Lagunas» per
tenece á la referida aldea desde tiempo 
inmemorial y que lo ha estado poseyen
do por más de sesenta años.

Resulta; que posteriormente la señori
ta Cordón se dirigió á este Ministerio 
manifestando; que no teniendo ya inte
rés en el referido terreno por tener en 
él los vecinos de la aldea de Pajapas, 
susca.sas y labranzas establecidas, ha 
dispuesto cedérselos formalmente, tras
pasándoles sus derechos de dominio y 
posesión en virtud de habérsele pagado 
los gastos que hizo.

Consta el área del terreno de 563 hectá
reas, 40 áreas y 22 centiáreas, equivalen
tes á 12 caballerías y 18.027 varas cua
dradas. Oído el dictamen del Revisor 
Fiscal Específico nombrado.

Considerando; que si bien por acuerdo 
de 26 de febrei’o de 1904 se declaró sin 
lugar la aprobación de estas diligencias,  ̂
fué en el concepto de que los vecinos de 
Pajapas, pretendían derechos adquiri
dos con anterioridad, cuyo conflicto ha 
desaparecido con la solicitud que pre
sentó la señorita Cordón, traspasando 
sus derechos á favor de los mencionados 
vecinos.

Considerando: que el alcalde auxiliar 
de la aldea de Pajapas se ha presenta
do al Ejecutivo pidiendo el expresado 
terreno para ejidos de aquel pueblo; y 
Considerando: que en la tramitación de 
las expresadas diligencias se han obser
vado las prescripciones legales y que la 
medida no adolece de vicios de nulidad 
ó defecto sustancial; por tanto, el Presi
dente de la República, de conformidad 
con el dictamen fiscal y la Ley Agraria 
vigente,

ACUERDA:
19—Aprobar, sin perjuicio de tercero, 

las diligencias de medida de que se ha 
hecho referencia.

29—Exencionar á los ■rocinos de la al
dea de Pajapas, de pagar á la Hacienda 
Pública la suma de $ 1.125.41, valor del 
terreno, para que éste sirva de ejidos al 
expresado pueblo; y

39—Mandar extender á favor de los 
interesados el correspondiente título, de
biendo antes las oficinas generales de 
Hacienda tomar de este expediente las 
razones de ley.—Comuniqúese.

M a n u e l  B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despa» 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Saturnino MeóUU.
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Se aprueban lasdili^reneias de medida del terre
no llamado‘ <3oyol Solo”

Tegucifíalpa, 7 de enero de 11*07.
Vi.sta.s las diligencia.s de medida del 

terreno nacional denominado «Coyol So
lo,» ubicado en la jurisdicción municipal 
de Namasigüe, departamento de Cholu
teca, seguidas por el Adinor. de Rentas 
respectivo, á solicitud del síndico munici
pal, quien lo denunció para completar 
los ejidos que por la ley le corresponden 
al mencionado pueblo. Consta el área 
del terreno de 1.036 hectáreas y 3.524 
metros cuadrados. Oído el dictamen fa
vorable del Revisor Fiscal Específico.

Considerando: que si bien por acuerdo 
de 5 del corriente se concedieron al mis
mo pueblo de Namasigfie, para ejidos, 
489 hectáreas y 7.489 metros cuadrados de 
que consta el terreno llamado «San Bar
tolomé,» que fué medido con tal fin, am
bos sitios tienen una superficie inferior 
á 1.743 hectáreas, 625 metros cuadrados, 
que es lo que comprende la legua cua 
Arada á que tiene derecho, de conformi 
dad con el artículo 4*? de la Ley Agraria 
vigente-, y

Considerando; que en la tramitación 
de las expresadas diligencias se han ob 
servado las prescripciones legales y que 
la medida no adolece de vicios de nuli 
dad ó defecto sustancial; por tanto, el 
Presidente de la República, de conformi 
Aad con el parecer fiscal y la citada Ley 
Ae Tierras,

ACUERDA:

19—Aprobar, sin perjuicio de tercero, 
las diligencias de medida de que se ha 
hecho referencia; y

29—Mandar que se extienda á favor 
Ae la Municipalidad de Namasigüe el 
correspondiente título, después de tomar 
Ae este expediente las rausones de ley las 
oficinas generales de Hacienda y de en 
terarse en la Dirección General de Ren
tas la suma de $ 50.80 por los derechos 
correspondientes. —Comuniqúese.

M a n u e l  B o n il l a ,

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

Saturnino Uedal.

Á d m h t i x t i 'a r i ñ n  d f  f í e n t a x  
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Se autoriza el gasto de setenta pesos setenta y 
un centavos

Tegucigalpa, 9 de enero de 1907.
JEU Presidente de la República 

ACUERDA;

Aatoriear el gasto de setenta peaoe 
setenta y un centavos, valor de los ma
teriales empleados por la Escuela de Ar
ates y Oficios, en los trabajos oficiales 
ejecutedos durante el mes de noviembre 
anterior, por caeota del Ramo de Ha
cienda, como signe:

4 70.71 
la par-

Capítulo IX, Gastos Diversos, 
Departamento de Hacienda, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Snlurnino Mednl.

Se confirma un nombramiento

Tegucigalpa, 9 de enero de 1907.
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;
Cofirmar el nombramiento de Guarda 

para la Barra del Ulúa, que el Adminis
trador de Rentas y Aduana de Puerto 
Cortés hiao en el Teniente don Alfonso 
García, en sustitución de don José M. 
Ordófiez, que hizo renuncia del empleo. 
—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Me.dal.

Se autoriza el gasto de ciento setenta y un pe 
sos setenta y ocho centavos

Tegucigalpa, 9 de enero de 1907.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de ciento setenta y 

un pesos setenta y ocho centavos, que 
importan cincuenta barriles (6 anclotes), 
pedidos por el Administrador de Rentas 
del departamento de Yoro, para servi
cio de los Depósitos de la misma; y que 
la erogación se impute á los Gastos de 
la Renta de Aguardiente.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Saturni7io Metlal.

Se autoriza el gasto de I 476.06 oro americano

Tegucigalpa, 11 de enero de 1907.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto del equivalente de 

cuatrocientos setenta y seis pesos seis 
centavos oro americano, que importan 
veinticinco barriles de alcohol que el Ad
ministrador de Rentas y Aduana de La 
Ceiba pidió á New Orleans, por medio del 
Cónsul de Honduras en aquella ciudad, 
para la oonfeoción de aguardiente y lico
res; y que la erogación se impute á loe

níquese.
B o n i l l a ,

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Saturnino Medat.

Se nombra á don .\lfredo l>ávila csci ibientc de 
la Caja Nacional

Tegucigalpa, 12 de enero de 1907.
Eli Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar á don Alfredo Dávila, con el 
.sueldo de le5', escribiente de la Caja Na
cional, en sustitución de don Ci-oscencio 
P. Gómez, que ha hecho abandono del 
empleo.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal.

Se concede una licencia

Tegucigalpa, 16 de enero de 1907.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

19—Conceder licencia por el tiempo 
que dure su enfermedad, al Administra
dor de Rentas del departamento de Oco- 
tepeque, don J, M. Umafia; y

29—Nombrar para que lo sustituya, 
con el sueldo de ley, y bajo la responsa
bilidad de aquél, á don Jacinto Palo
mo h.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal.

Se nombra al Dr. don Fausto Dávila Agente 
Financiero del Gobierno de la República

Tegucigalpa, 21 de enero de 1907.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar al Doctor don Fausto Dávila 
Agente Financiero del Gobierno de la 
República. —Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal.

Se nombra un Inspector del departamento de 
El Paraíso

Tegucigalpa, 24 de enero de 1907.
El Presidente de la República 

.\CUERDA.

Nombrar Inspector de Hacienda d«l 
departamento de El Paraíso, con «1 
sueldo que le asigna el Presupuesto Ge
neral de Gastos, á don Reyes Plores R.,
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en sustitución de don Tomás Cálix.—C5o- 
muníquese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Saturiuno Medal.

Se confirma una resolución

Tegucigalpa, 25 de enero de 1907.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Confirmar la resolución que dice; «Ad

ministración del departamento de Coma
yagua, primero de enero de mil nove
cientos siete. Habiéndole sido admitida 
la renuncia que del empleo de escribiente 
de esta oficina de Hacienda interpuso el 
sefior Br. don Salvador Piallos, esta Ad
ministración de Rentas

ACUERDA:
19—Admitírsela; y
29—Nombrar en sustitución del expre- 

-sado seflor Piallos al Br. don Agustín 
Suazo, con el sueldo de ley.—Comuní 
qnese.—Rafael BustilloP.—Justo J. Me 
za. Contador.»—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

<de Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal

CBNTBOAMKRICA_________

39 El Gobierno pagará á la Empresa, 
la antedicha cantidad de mil cien pesos 
al ser aprobada esta contrata. En fe 
de lo convenido firman dos de un tenor 
en Tegucigalpa, á los veinticuatro días 
del mes de enero de mil novecientos sie
te.—Samuel Gómez E.—Aurelio C. Nú- 
fiez; y

29—Que el pago se efectúe al citado 
Gerente de la Empresa por medio de la 
Caja NacionaN>flmputándose la erogación 
á la partida 69, Capítulo IX, Gastos Di
versos, Departamento de Hacienda, del 
Presupuesto General de Gastos.—Comu 
níque.se. ^

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 25 de enero de 1907.
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;
19—Aprobar en todas sus partes la 

*contrata que dice; «Samuel Gómez E., 
^Subsecretario de Estado en el Despacho 
•de Hacienda y Crédito Público, debida
mente autorizado y en representación 
•del Gobierno, por una parte, y el Licen- 
•ciado don Aurelio C. Núfiez, en su cali
dad de Gerente de la empresa construc
tora y explotadora del mercado de la 
ciudad de Comayagüela, que la forman 
don Cipriano Velásquez y don Federico 
Werling, por otra, han convenido en ce
lebrar, y al efecto celebran, la contrata 
siguiente;

19 El señor Núfiez, en nombre de la 
Empresa, vende al Gobierno, por la can
tidad de ($ 1.100.00) mil cien pesos, to
dos los materiales que constituyen la 
edificación del actual mercado de la ex
presada ciudad de Comayagüela y que 
pertenecen á aquélla, de conformidad con 
la ocmtrata de 12 de septiembre de 1905, 
aprobada por acuerdo Supremo de 13 
del mismo.

29 La entrega de los materiales á que 
se refiere el número anterior se hará in
mediatamente de estar concluido uno de 

- ̂  pabellones que se construirán en el 
nsKado nuevo.

6e autoriza el gasto de 9 1.25

Tegucigalpa; 25 de enero de 1907.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de un peso veinti

cinco centavos, valor de los materiales 
que en el mes de diciembre próximo pa
sado invirtió la Elscuela de Artes y Ofi
cios en la hechura de cien tapones de 
madera para servicio de la Administra 
ción de Rentas de este departamento; y 
que la erogación se impute á los Gastos 
de la Renta de Aguardiente.—Comuni
qúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal.

Se autoriza un gasto

Tegucigalpa, 30 de enero de 1907.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de mil quinien

tos veintiséis pesos noventa y cuatro 
centavos, que se invirtieron por el Ad
ministrador de Rentas del departamento 
de Cortés, en el mes de diciembre próxi
mo pasado, en dos remesas de fondos 
que hizo de San Pedro á esta capital; y 
que la erogación se impute á la partida 
59, Capítulo IX, Gastos Diversos, De
partamento de Hacienda, del Presupues
to General.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Saturyiino Medal.
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lamento otorgado en fl pueblo citado, el vein
ticuatro de enero del año recién pasado, ante 
el .Juez de Paz don Diego Cruz K.. por la scflora 
Simona Orellana, mayor de edad y vecina de 
aquel pueblo, en el cual instituye como su be- 
redera universal á la referida .Margarita, y ésta 
solicita la inscripción de una casa situatla en el 
liarrio Norte del pueblo e.vpresado. de ocho va
ras de largo por seis de ancho, cubierta de teja, 
paredes de itajareque. situada en un solar de 
quince varas de largo por veintitrés de ancho, 
inclusive el que ocupa la casa, con una cocina 
ane.xa, de cinco y media varas de largo por cua
tro de ancho, también cubierta de teja y pare
des de bajareque, y tiene por límites: al norte, 
con solar de Santiago Bueso, calle de por medio; 
al sur. casa de Eugenio Paz. y .solar de Tiburcio 
Pineda: al este, solar de Teodora Rápalo, calle 
de por medio: y al oeste, con solar del mismo 
señor Pineda y cocina de Santiago Bueso, Y 
siendo esta la primera inscripción que se solici
ta de la propiedad deslindada, se avisa al públi
co para los efectos del artículo 2.322 del Código 
Civil.—Santa Bárbara: 5 de septiembre de 1906. 
19— 19 E n r i q u e  B. U c l é s .

A  \  I S  O  S

El infrascrito, Registrador de la propiedad de 
este departamento, Irace saber: que la seSora 
Salomé Interiano, viuda, mayor de edad, costu
rera y vecina de Nuevo Celilac, ha presentado 
el día de hoy, <i las dos y media de la tarde, la 
primera copia de una escritura pública otorga
da en el pueblo atrás citado, el treinta de julio 
último, ante el .íuezde Paz, Raimundo Rivera, 
por la cual Francisco Javier López, casado, ma
yor de edad, cohetero y también vecino de aquel 
pueblo, vende á la sefiora Interiano una finca 
de café y cacao, situada en el pueblo Indicada 
que hizo con su trabajo personal, cercada con 
cimiento, alambre y zanjo, y tiene por límites: 
al norte, con propiedad de la señora Interiano, 
camino de por medio; al sur. terreno ejidal; al 
este, con huerta de Julián Rodríguez; y al oes
te, solar de Casimiro Valle. Y siendo esta la 
primera inscripción que se solicita de la propie
dad descrita, se avisa al público para los efectos 
del artículo 2.322 del Código Civil.—Santa Bár
bara; 5 de septiembre de 1906.
19— 19 E n b i q u k  B. U c é s .

El infrascrito, Registrador de la propiedad de 
este departamento, hace saber: que el seflor 
Francisco Lelva, mayor de edad, casado, labra
dor y vecino de Arada, ha presentado el día de 
hoy. á las tre.s de la tarde, para su inscripción, 
la primera copia de una escritura pública otor
gada el veinte y siete de noviembre de mil ocho
cientos noventa y uno ante el Juez de Paz de lo 
Civil de esta ciudad, Cornelio Padilla, por la 
cual el seflor Eugenio Cardona vende al señor 
Lelva una parte de la acción que tiene en el te
rreno llamado Tierra Colorada, situado en la 
comprensión municipal de .Arada, de este de
partamento, cuya acción la adquirió por heren
cia materna, y tiene por límites: al norte y este, 
con terreno de Los Limones; al .sur, con terreno 
de los Lelva: y al oeste, con terreno ejidal de 
Arada. En la escritura presentada no se espe
cifica la extensión de la acción. Y siendo esta 
la primera inscripción que se solicita de la ac
ción descrita, se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos del artículo 2.322 del Códi
go Civil.—Santa Bárbara: septiembre 5 de 1906. 
19- 19 E nrique B . U c l é s .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber; que el día de 
hoy á las do* ;de la urde, Margariu Orellana, 
vecina del pueblo de Trinidad, lia presentado 
para su inscripción, la primera copia de un te»-

E1 infrascrito, Registrador de la propiedad de 
este deparumento, hace saber: que el seflor don 
Vicente Paredes, mayor de edad, casado, comer
ciante y vecino de Colinas, ba presentado el diiL 
de hoy, á las tres y media de la tarde, la p rim ^
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ra copia de una escritura pública otorgada ante 
el Juez de Paz de Colinas, el nueve de agosto úl- 
imo, por la cual Eulogio, Antonio y Rosendo 

ACruel, mayores de edad, casados, labradores y 
vecinos del pueblo atrás citado, dan on venta al 
señor Paredes una finca de repasto artificial, 
compuesta de veinte manzanas, más ó menos, 
cercada con cimiento, alambre, zanjo y barran 
co. situada en la comprensión municipal del 
pueblo atrás citado, y tiene por límites; al nor
te, finca de Francisco Sagastume; al sur y este, 
fiuebrada de Omoa y terreno de Jesús Guzmán 
y al oeste, con potrero de Alejandro Fernández; 
que dicha propiedad la adquirieron por dona' 
clón que les hizo su padre Martín Teruel. Y 
siendo esta la primera inscripción que se solici
ta de la finca descrita, se pone en conocimiento 
del público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil.—Santa Bárbara; septiembre 5 de 
1906.
19—1!» Enrique B. Uclés.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Choluteca, ha- 
< e saber: que esta fecha y á las dos de la tarde, 
don Carlos Salazar, mayor de edad, saltero, co
merciante y de este vecindario, presentó para 
su inscripción la primera copia de una escritu
ra otorgada ante el Juez de Paz Suplente de lo 
Criminal de esta ciudad, el día jueves seis del 
corriente mes, por la cual el señor don Pedro 
Montalván, mayor de edad, casado, comercian
te y de este domicilio, le vende y por la suma 
de ciuitrocientos i'eiige y mieve pesos veinte centavos, 
dos casas, de su exclusiva propiedad, que tiene 
nbicadas en esta misma ciudad en el barrio del 
Mercado: la primera consta de veinte varas de 
largo, de norte á sur, por siete de ancho, de 
poniente á oriente, de maderas labradas, sin 
entejar y sin paredes ni corredor, pero ya con 
las bazas colocadas para un corredor interior, 
y  en un solar de cuarenta varas de frente por 
cincuenta de fondo: la otra casa, la cual está 
adherida á la anteriormente descrita, que cons
ta de diez varas de poniente á oriente, por .seis 
de ancho, de norte á sur, de maderas labradas, 
cubierta de tejas y sin cerramiento, siendo los 
límites de las propiedades, al norte, calle de por 
medio con la casa de los señores Mareneo; al 
sur, con casa de la señora Juana Santos: al este, 
con .solar de una casa de don Pedro E. Díaz; y 
al oeste, calle de por medio, con casa de don 
Baltasar Alegría; el señor Montalván expresa 
que los inmuebles deslindados los ha adquirido 
y mandado construir con sus propios fondos, en 
un solar que la Corporación Municipal de esta 
ciudad le cedió para tal fin. V siendo estala 
primera inscripci. n que se solicita sobre los in- 
muclúes relacionatlos. se pone en conocimiento 
del público para que, si hubiere alguna persona 
que se crea perjudicada. Ocurra á hacer uso de 
sus derechos ante quien y en la forma que co
rresponda. Articulo 2.322 del Código Civil.— 
Choluteca; 11 de diciembre de liasi.
19— 1'.» .1. I'IN K L.

del Guayabal; por el oeste, con río de Moca!; y 
por el sur, con el mismo rio hasta la Agua Ca
liente y la quebrada mencionada del Obraje; 
teniendo, además, dentro de los referidos linde
ros, una casa pajiza con caedizo de teja y pared 
de bahareque, de seis varas de largo por cinco 
de ancho, con su cocina de paja, pared de baha
reque, de cinco varas de largo por cuatro de an
cho, y un cercado frente á la misma casa cons
truida de bretón, en la extensión de dos manza
nas de terreno, propias para la agricultura,— 
Gracias: diciembre 27 de 1906.
19—19 E. PINEDA.

El infrascrito. Registrador de la propiedad de 
este departamento, hace constar; que el día de 
hoy. á las nueve de la mañana, se presentó don 
Martín Jiménez, mayor de edad, casado, estu
diante y de este vecindario, solicitando la ins
cripción de la primera copia de una escritura 
que autorizó en esta ciudad, el quince del mes 
en curso, el Juez de Letras de lo Civil de este 
departamento. Licenciado don José Maria San 
doval, por la cual don Luis Landa, mayor de 
edad. Profesor de Estado y de este vecindario 
en representación de Mercedes Izagruirre de 
Landa, mayor de edad, viuda, de oficios domés
ticos y vecina de Cedros, con residencia en la 
aldea de San Ignacio, vende á don B. Douglas 
Guilbert, mayor de edad, casado, dentista y de 
este vecindario, por el precio de setenta y cinco 
pesos plata, una acción de terreno de diez y 
ocho pesos, de los ciento ochenta pesos de que 
consta el sitio denominado San Diego, ubicado 
en jurisdicción de Guaimaca, compuesto de do
ce caballerías, según la remedida que se practi
có el veinte y uno de febrero de mil setecientos 
cincuenta y tres, siendo sus límites: al norte, 
tierras de Lacaguara; al oriente, tierras de Si- 
gualteca; y al sur y poniente, tierras naciona
les. Esta acción de terreno pertenece á la ven
dedora y á sus menores hijos Simeón, Sebastián, 
Engracia, Turnas y Esteban Landa, quienes lo 
hubieron por herencia de don José Antonio 
Landa, esposo de la primeia y padre de los cita
dos menores.—Lo expuesto se pone en conoci
miento del público conforme al artículo 2.322, 
Código Civil.—Tegucigalpa; n  de enero de 1907. 
19—19 .José M* Sandoval.

El infrascrito, « iK-aigado del Registro de la 
Propii'dad, para lo-; (•¡cctos del artículo 2..322 del 
CiKhgo Civil, hace salK‘i : que el señor Proeura- 
dordon Aquilino López, lia presentado á esta 
ofidna. para su inscripeii'in, la primera copia de 
una escritura públiwi que autorizó el señor .luez 
de Paz de San Andió's. don Ranuin Castillo, en 
su canicter de Notario, por ministerio de la ley, 
á favor del Presbítero don .\ngel Navarro, por 
la cual el señor don Procopio Navarro, le da en 
venta un sitio ó posesión, como de la e.xtensión 
de tres cat»allerías. situadas en el punto de San 
José, de la juri.sdiceión de San .tndrés, lindante; 
al oriente, con la quebrada del Obraje de la 
Agua Caliente por el Portillo del Ocote á la que
brada del Guayabal: por el norte, con Quebrada

El InfrHScrito, enesrgadn del Registro de la Pro
piedad de este departarntoto, para los efectos del ar
tículo 8.322 del Código (ivli.hace saber; que don 
Fidelio Trejo, mayor de edad, soltero, comerciante 
y vecino de Cedros, lia presentado áeata oficina, pa
ra Su tnscrinelón. el eapirce del mes en curso, i  Iss 
nueve de la mnfiana, la primera copla de una escri
tura pública otorgada en la ciudad de Cedros el diez 
y siete de agosto de mil ochocientos noventa y ocho, 
ante el Juez de Paz suplente 2.• dob Eugenio Rau
dales, por la cual la señorita Eufemia y don Ramón 
Guadalupe Üiaz, mayores de edad, solteros y veci
nos de < edros, le venden al referido señor Trejo ca
ballería y media de terreno, medida antigua, por la 
suma de ciento cincuenta pesos, eu los sitios de 
“ Quarabuqiií,” jurisdicción de Orles, que adquirie
ron por derecho legítimo oe su floa.lri madre doña 
Juana González do Díaz; d'oho terreno está manco
munado con loa de ilon Macario González y don 
Constantino Córdovs. y son sns límites; al < iriente, 
hacienda de ■*kd Francisco, al Poniente, terrenos de 
Mhalda; al Sur, con el (Vrro Grande de la Higuera 
y al Norte, con la montaña La Flor.—Tegucigalpa. 
15 de diciembre de 1906
19 J osé M .*  Sa NDOv a u .

dad de Cedros, don Francisco Laíoez, el once de 
abril de mil ocboclentoe noventa y ocho, por la cual 
don Indalecio Díaz da en venta á don Fidelio Trejo, 
por la cantidad de cien pesos plata, una caballería de 
terreno, medida antigua, situada en los sitios de 
“ Quarabuquí,” jurisdicción del pueblo de Orica, cu
yos limites son: al Oriente, terrenos de San Francis
co; al Poniente, terreno de Mlralda; al Sur, con Ce
rro Grande y La Higuera; y al Norte, con la monta
ña La Flor. Esta caballería la hubo el vendedor 
por derecho legítimo de su finada madre doña Juana 
González de Díaz, y está mancomunada con el dere
cho de sus hermsnos Eufemia, Ramón y Elena Díaz, 
y otros más vecinos de aquel lugar, como consta del 
título general que comprende dicho teireno y que 
existe en poder de don Macario González. Amboa 
otorgantes sou mayores de edad, solteros y vecino de 
Cedros y comerciante el comprador y de Orica y la
brador el vendedor.—Tegucigalpa, 15 de diciembre 
de 1906.

Jos* M.* Sandoval.

El Infrascrito, encargado del Registro de la Pro
piedad del departamento, para los efectos del artícu
lo 2,322 del Código Civil, hace saber; que el catorce- 
del mes en cuno, á las nueve de la mañana, ha pre
sentado á esta oficina don Fidelio Trejo, mayor de
edad, soltero, comerciante y vecino de Cedros, para 
su inscripción, la primera copla do una escritura pú
blica que autorizó el Juez de Paz de Orica, don Te- 
léaforo Espinal, el primero de mayo de mil ochocien
tos noventa y nueve, por la cual la señora Elena 
Flallos, mayor de edad, solten, de oficios de au sexo 
y vecina del referido pueblo de Orlca, le vende á don 
Fidelio Trejo, por la suma de cincuenta pesos plata, 
media caballería de terreno, medida antigua, en loe. 
terrenos de Mlralda, Jurisdicción de dicho pueblo, y 
cuyos límites son: al Oriente, terrenoa de Quarabu
quí; por el Poniente, Río Slale; por el Norte, con la. 
monufia La Flor; y por el Sur, con el Cerro de la 
Cruz y el Portillo de Córdovaa. Este terreno lo hu
bo por venta que le hizo doña Pollcronía González 
á su bisabuelo don Manuel de Jesús Avila, y cuyo 
documento lo heredó de su abuelo Presentación Avi
la; que éste está mancomunado con el derecho de 
don Eulogio Eacohi, doña EleutetN Doblado y de
más condueños.—Tegucigalpa. 15 de diciembre de 
1906.
1® Jos* M.* Nandovai..
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K1 Infraecrito, encargado del Registro de la Pro
piedad del departamento, para loe efectos del articu
lo 2.322 del Código Civil, hace saber; que don Fide
lio TrejD, mayor de edad, soltero comerciante y 
vecino de Cedros, ha presentado á esta oficina, el ca
torce del corriente, á las nueve de la mañana, la pri
mera copla de una (scrítura pública otorgada en Ce
dros el diez y ocho de diciembre de rail novecleotú* 
tres, ante el Juez de Paz de lo Civil don Nicolás Lo
zano, por la cual los señores doña Rosa Medina de 
Tuz, don Amadeo Cruz y dm -Salvador Maríu, en 

representación de su legítima esposa doña Rosa Cruz, 
mayores de edad, srluda la primera, soltero el segun
do, casado el tercero y vednos de l e.lros todos, le 
venden á don Pedro Trejo, también ma>or de edad, 
soltero, comerciante y del mismo vecindario, dos ca
ballerías de terreno, medida antigua en el lugar Ma
mado “ Quebrachos.” en jurisdlcHón ,ie dicha ciu
dad, por la suma de aoveefeutos clncu -nta pesos, y 
son sus iímlUs; ai Orlenle, hacienda que fué de do» 
Fermín de Figueroa, al Poniente, la hacienda de El 
Guayabo; al Norte, con Jas caí Jas del sitio de Teps- 
te; y al Sur, con el río de “ Playas.” Este terreno 
esté mancomuna<lo con los señores don Pedro Trejo, 
don Jesús Torres H. y otros más; que además está 
prolndlviso con el terreno del Escaño, comprendido 
en el Utuln del valle de Siria, y que lo adquirieron i  
título de herencia de su est«so y padre, respectiva
mente, don Ramón Cruz,—Tegucigalpa, 15 de di
ciembre de 1906.
®̂ Jos» M.* Sandoval.
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